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Resolución de corrección de errores del Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha 

de regir el “Acuerdo marco al que habrán de ajustarse los contratos de obras en los inmuebles 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”, A/OBR-021379/2024 

 
Por Resolución 529/2025, de 1 de abril, del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social se 

aprobó el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el “Acuerdo marco al que 

habrán de ajustarse los contratos de obras en los inmuebles adscritos a la Agencia Madrileña de 

Atención Social (5 lotes)”. 

 
Advertido un error material en los puntos indicados en la ponderación de los criterios evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas, que figura en el apartado 10.2. de la cláusula 1 del Pliego 

de cláusulas administrativas particulares (página 21), se procede a su rectificación, en los términos que 

se especifican a continuación: 

DONDE DICE: 

“10.2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
Ponderación: 35 puntos”. 
 

DEBE DECIR: 

“10.2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
Ponderación: 30 puntos”. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de las atribuciones 

conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración 

Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, del 

Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña de Atención 

Social, confieren a esta Gerencia las facultades atribuidas al órgano de contratación por la legislación 

de contratos del sector público,  

RESUELVO: 

 

Corregir el error material advertido en el apartado 10.2. de la cláusula 1 del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares, en los términos indicados. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

José Manuel Miranda de las Heras 
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